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DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

COMISION PERMANENTE  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

P R E S E N T E 

 

El que suscribe, Diputado Héctor Barrera Marmolejo del Grupo Parlamentario 

de Acción Nacional, de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 29, Apartado D, inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 12, fracción II y 13 fracción IX y XV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5, fracción I, 100 y 101 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México se somete a la 

consideración del Pleno la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. MANUEL BECERRA GARCÍA, 

PARA QUE REMITA INFORME PORMENORIZADO DE LAS ACTAS DE DEFUNCION 

QUE HAN SIDO EXPEDIDAS POR CAUSAS DE NEUMONIA ATIPICA, INFLUENZA, 

SARS COV-2 (COVID 19) Y/O ENFERMEDADES RESPIRATORIAS DEL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 18 DE MARZO DE 2020 A LA FECHA. 

Al tenor de los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

1.- El pasado 23 de junio de 2020, se publicó un reporte en el portal 

Mexicanos Unidos contra la corrupción, con el corte realizado sobre el status 

de las actas de defunción en la Ciudad de México texto que cito a 

continuación.1 

SE DISPARAN EN CDMX, TAMBIÉN, LAS MUERTES POR “NEUMONÍA” 

En los primeros cinco meses del año, en la capital se registraron más 

de 5 mil defunciones cuya causa de muerte fue asentada en actas 

como neumonía, más del doble de los fallecimientos por esa 

enfermedad reportados en periodos similares de años anteriores. Y se 

trata solo de actas de defunción en las que no se incluye de ninguna 

manera la palabra covid o coronavirus. 

Durante los primeros cinco meses del año, las actas de defunción por 

neumonía en la Ciudad de México fueron más del doble que en 2018, 

último año del que se tiene registro. 

Mientras de enero a mayo de 2018 murieron mil 962 personas por 

neumonía en la capital del país, este año van al menos 5 mil 31 en el 

mismo periodo, un aumento de 156%. 

                                                           
1 Información consultada el 7 de agosto de 2020, disponible en:  
https://es.statista.com/estadisticas/1095779/numero-de-muertes-causadas-por-el-coronavirus-de-wuhan-
por-pais/ 
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Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad tuvo acceso a una 

base de datos de las actas de defunción del Registro Civil de la 

Ciudad de México del 1 de enero al 30 de mayo del 2020, y al 

comparar los casos de neumonía en ese listado con las cifras de 

defunción por ese mal dadas a conocer por el INEGI, es clara la 

diferencia de más del doble entre lo que ha ocurrido este año y lo que 

se vivió en 2018. 

Según las actas de defunción del Registro Civil de la ciudad, 5 mil 31 

personas murieron por neumonía en los primeros cinco meses de 2020. 

Esa cifra corresponde a actas que no contienen en forma alguna la 

palabra Covid-19 o los términos relacionados con una infección de 

Covid-19. 

Si en la revisión de la base de datos ya citada, se analizan las actas 

de defunción por neumonía que sí están relacionadas con Covid, la 

cifra alcanza los 12 mil 812 muertos en ese periodo. 

 

PROBLEMATICA PLANTEADA 

 

I. En esta I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, debemos 

tener certeza absoluta sobre las cifras y causas sobre las lamentables 

muertes que ocurren a las y los ciudadanos de esta urbe. 
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II. Datos fehacientes nos brindan la oportunidad de generar medidas 

para dar atención prioritaria ante las diferentes actividades de esta 

soberanía, por lo que resulta trascendental, obtener un información  

detallada sobre las causas principales de mortandad en la Ciudad de 

México, además de ser una herramienta de clarificación para analizar 

de manera correcta los  casos de muerte causados por la pandemia 

causada por el sars cov-19 (Covid 19) y que no exista una cifra negra 

sobre los números totales de muertas causada por esta enfermedad. 

 

III. Dado que es un hecho que a pesar de los señalamientos realizados 

sobre el aumento excesivo de casos de neumonía atípica, la Ciudad 

de México se reporta lamentablemente como la entidad federativa 

como el primer lugar en los tres indicadores, que son: casos de 

contagios totales, contagios activos y muertes por Covid 19.  

 C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en el Artículo 4, lo siguiente: 

Articulo 4 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

… 
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Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 

la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución. 

 

SEGUNDO. Aunado a lo anterior La Constitución Política de la Ciudad de 

México, establece en el artículo 9°, Ciudad solidaria, apartado D, numeral 

1, lo siguiente: 

Artículo 9 

Ciudad solidaria 

D. Derecho a la salud 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud 

física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más avanzado 

del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así 

como al acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será 

negada la atención médica de urgencia. 

 

TERCERO. La Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México en el 

Artículo 13, referente a sus atribuciones y competencias de las y los 

Diputados enuncia en la fracción XV, lo siguiente: 
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XV. Comunicarse con los otros Órganos Locales de Gobierno, los 

Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de la Unión o las 

autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de 

su Mesa Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según 

sea el caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes 

correspondientes; 

 

CUARTO.  El Reglamento del Congreso de la Ciudad de México en la 

Sección Primera relativa a los Derechos de las y los Diputados dicta en el 

Artículo 5, fracción X y XX, lo siguiente: 

Son derechos de las y los Diputados: 

X. Solicitar información a los otros Poderes Ejecutivo y Judicial o 

cualquier otra instancia de la Ciudad de México; 

XX. Obtener apoyo institucional para mantener un vínculo con sus 

representados, para gestionar ante las autoridades la atención de las 

demandas, así como orientar a las y los ciudadanos acerca de los 

medios jurídicos y administrativos tendientes a hacer efectivos sus 

derechos individuales o sociales; 

 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de este Honorable 

Congreso de la Ciudad México la siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCION 

 

UNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD 

DE MEXICO, LIC. MANUEL BECERRA GARCÍA, PARA QUE REMITA INFORME 

PORMENORIZADO DE LAS ACTAS DE DEFUNCION QUE HAN SIDO EXPEDIDAS 

POR CAUSAS DE NEUMONIA ATIPICA, INFLUENZA, SARS COV-2 (COVID 19) 

Y/O ENFERMEDADES RESPIRATORIAS DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 18 DE 

MARZO DE 2020 A LA FECHA. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles el 14 de agosto de 2020. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

MTRO. HECTOR BARRERA MARMOLEJO 
Diputado Congreso de la Ciudad de México 
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